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Pesetas

Gastos variables
Otros gastos (media)
Importe total anual:
Del 1  d e  enero a l 3 0  de septiembre de

1997
Del 1 d e  octubre al 31 d e  diciembre de

1997
X. Cu id a d o s Auxiliares de Enfermería:
Primer curso del ciclo formativo:
Salarios d e  personal docente, inclu idas

cargas sociales:
Del 1 d e  enero a l 3 0  de septiembre de

1997
Del 1 d e  octubre a l 31 d e  diciembre de

1997
Gastos variables
Otros gastos (media)
Importe total anual:
Del 1 d e  enero a l 3 0  de septiembre de

1997
Del 1 d e  octubre al 31 d e  diciembre de

1997
Segundo curso del ciclo formativo:
Salarios d e  personal docente, inclu idas

cargas sociales:
Del 1  d e  enero a l 3 0  de  septiembre de

1997
Del 1 d e  octubre al 31 d e  diciembre de

1997
Gastos variables
Otros gastos (media)
Importe total anual:
Del 1  d e  enero a l 3 0  de septiembre de

1997
Del 1 d e  octubre al 31 d e  diciembre de

1997

Educación Secundaria Obligatoria.
Primer ciclo:
Salarios d e  personal docente, inclu idas

cargas sociales:
Del 1 d e  enero al 3 0  de septiembre de

1997   4 . 2 6 1 . 2 5 0
Del 1 d e  octubre al 31 d e  diciembre de

1997   4 . 3 3 7 . 1 6 1
Gastos variables   5 7 8 . 7 2 4
Otros gastos (media)   9 5 9 . 1 0 2
Importe total anual:
Del 1 d e  enero a l 3 0  de septiembre de

1997   5 . 7 9 9 . 0 7 6
Del 1 d e  octubre al 31 d e  diciembre de

1997     5 . 8 7 4 . 9 8 7
Segundo ciclo:
Salarios d e  personal docente, inclu idas

cargas sociales:
Del 1  d e  enero a l 3 0  de septiembre de

1997   5 . 6 8 6 . 2 2 0
Del 1 d e  octubre al 31 d e  diciembre de

1997   5 . 7 7 2 . 2 5 3

872.827 G a s t o s  variables   1 . 1 0 8 . 3 4 2
1.686.000 O t r o s  gastos (media)   1 . 0 5 8 . 6 0 1

Importe total anual:
Del 1 d e  enero a l 3 0  de septiembre de

7.866.092 1 9 9 7    7 . 8 5 3 . 1 6 3
Del 1 d e  octubre al 31 d e  diciembre de

7.952.126 1 9 9 7    7 . 9 3 9 . 1 9 6

5.295.171

5.381.205
872.827

1.238.000

7.405.998

7.492.032

755.580

768.232
O

300.000

1.055.580

1.068.232

ANEXO V
Costes de personal de las Universidades

de competencia de la Administracion del Estado
Conforme a lo  dispuesto en e l artículo 1 3  de esta

Ley, el coste de personalluncionario docente y no docen-
te y  contratado docente tiene el siguiente detalle por
Universidades, en miles de pesetas, sin inclu ir trienios,
Seguridad Social n i las partidas que, en aplicación del
Real Decreto 1558 /1986 ,  de 2 8  de febrero (Bo le t ín
Oficial del Estado» de 31 de  julio), y disposiciones que
lo desarrollan vengan a incorporar a su presupuesto las
Universidades, procedentes de las Instituciones Sanita-
rias correspondientes, para financiar las retribuciones de
las plazas vinculadas:

Universídades

Islas Baleares
U.N.E.D

JUAN CARLOS I
REY DE  ESPAÑA

Pesetas

Personal docente

Funcionario

contratado

2.272.602
4.362.691

Personal no docente

Funcionar o

423.753
1.444.162

En suplemento anexo se  publican los cuadros re -
sumen d e  lo s  Presupuestos Generales d e l  Estado
para 1997.

2 9 1 1 7  L E Y  13/1996, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y  d e l OrdenSocial.

A todos los que la  presente vieren y  entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley: -

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley incluye un amplio conjunto de medi-
das referidas a los distintos campos en que se desen-
vuelve la actividad del Estado, cuya finalidad es contribuir
a la mejor y más efectiva consecución de los objetivos
de la política económica del Gobierno que se contienen
en l a  L e y  d e  Presupuestos Generales d e l  Estado
para 1997, y en concreto al cumplimiento de los criterios
de convergencia previstos en el artículo 109.J del Tra-
tado Constitutivo de la Comunidad Europea.

En conformidad con dicha voluntad legisladora, la Ley
recoge medidas de naturaleza tributaria, reforma distin-
tos aspectos de los regímenes jurídicos de protección
social, del personal al servicio de las Administraciones
Públicas y de Clases Pasivas del Estado, y se ocupa de
diversas reformas de contenido estructural que afectan

manuel vázquez




38976 M a r t e s  31 diciembre 1996 B O E  núm. 315

una merma en los niveles de cobertura n i en la calidad
de los servicios prestados. Por el contrarío, e l fin per-
seguido es introducir criterios de eficiencia y economía
con el objetivo de asegurar la prestación a aquellas per-
sonas que realmente la necesitan.

Entre las normas de protección social se incluye una
nueva regulación de l rég imen d e  resarcimientos p o r
actos terroristas. Tales disposiciones, que recogen los
aspectos esenciales de dicho régimen sin perjuicio de
su posterior desarrollo reglamentario, mejoran conside-
rablemente la cobertura de la acción estatal a las víctimas
de tales actos. Así, se  incrementan las cuantías de las
prestaciones en favor de las víctimas del terrorismo en
los supuestos con resultado de lesiones invalidantes —in-
capacidad permanente, ya sea parcial, total y absolutas,
y gran invalidez— y muerte.

También se incluyen las medidas de protección a la
familia. En este sentido, se modifica e l texto refundido
del Estatuto d e  lo s  Trabajadores, d e  2 4  d e  marzo
de 1995, y la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, a fin de equiparar
los efectos de la filiación adoptiva a la natural, en cuanto
a la suspensión del contrato de trabajo por maternidad.
Igualmente, se modifica el régimen de Seguridad Social
aplicable a  aquellas personas que prestan servicio en
la Administración de la Unión Europea.

En materia de prestaciones por desempleo, se aborda
una serie de medidas orientadas a incrementar el control
y realizar una gestión más rápida y eficaz de las mismas.
Igualmente, se ha incorporado un precepto dirig ido a
activar una mayor colaboración de las mutuas de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales con el
Sistema Nacional de la Salud en la gestión de la pres-
tación por incapacidad temporal.

Por último, se modifica el concepto de pensión públi-
ca, adecuando el mismo a la legislación vigente de modo
que incluya a cuantas prestaciones de este carácter se
hallan financiadas, en todo o en parte, con fondos públi-cos.

El título III de la Ley acoge una pluralidad de normas
administrativas que se refieren a l personal a l servicio
de las Administraciones Públicas. En ellas cabe destacar
la que permite a los funcionarios prolongar la situación
de servicio activo hasta los setenta años.

De otra parte, se introducen en  este título modifi-
caciones concretas de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, des-
tinadas a mejorar la eficacia de la Administración median-
te una mejor ordenación de sus efectivos, así como regu-
lar regímenes jurídicos y retributivos especiales. También
se modifica la  Ley reguladora del Régimen Milita r Pro-
fesional, de 19 de julio de 1989, con el fin de adecuar
determinados aspectos de la misma a la legislación gene-
ral de la función pública.

En materia de clases pasivas, se modifican diversos
preceptos del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas
del Estado, de 30 de abril de 1987, fijando el contenido
y alcance de los derechos pasivos de determinados bene-
ficiarios, y superando dificultades interpretativas de cier-
tos preceptos.

La Ley se ocupa, en su título IV, de recoger diversas
normas de gestión y organización, con objeto de mejorar
el funcionamiento de la Administración del Estado y de
las demás entidades que integran el sector público esta-
tal, con la que se coadyuva a la disminución del déficit.

Entre los preceptos de índole financiero se incluye
la reforma de diversos artículos del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, d e  2 3  d e  septiembre
de 1988, para adecuarlos a la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, de  1 8  de  mayo de  1995,
y resolver problemas técnicos surgidos en su aplicación.
Se modifica también la Ley 39/1988, de 28 de diciem-

bre, reguladora de las Haciendas Locales, tanto en lo
referente al régimen de control y fiscalización del gasto
de las entidades locales, con su adaptación a l propio
de la Administración General del Estado, como al régi-
men d e  las operaciones financieras concertadas p o r
dichas entidades, y  con la  fijación de  mecanismos de
control y  vigilancia del endeudamiento de las mismas.

En lo  que se refiere a la gestión del patrimonio del
Estado, se incluyen medidas dirigidas, de una parte a
la racionalización, mejora de gestión y optimización de
dicho patrimonio, y, de otra, a la actualización de la nor-
mativa existente en materia de  venta de acciones del
Patrimonio del Estado su finalidad es agilizar y flexibilizar
el proceso de privatización de determinadas sociedades
estatales, en el marco de la política del Gobierno sobre
la modernización del sector público empresarial, con el
objeto de  potenciar la competitividad de la  economía
española. Asimismo, se introduce la figura del contrato
de obra de pago único, que permite que se efectúe el
pago del precio en el momento en el que la obra realizada
haya sido entregada.

Junto con lo anterior, se modifican diversos aspectos
de los regímenes jurídicos del Patrimonio Nacional, de
la Sociedad Industrial de Participaciones Industriales y
de la  Agencia Industrial de l Estado, de l Ente Público
Radlotelevisión Española, de la  Comisión Nacional del
Mercado de Valores, de la Escuela de Organización Indus-
trial y de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tec-nología.

En el título V se contienen diversas medidas de carác-
ter estructural referidas a distintos aspectos en los que
se desenvuelve la acción administrativa, cuyo objeto es
racionalizar y mejorar la prestación de los servicios públi-cos.

Así, por lo que atañe a la acción administrativa en
materia d e  inversiones de promoción pública, se art i-
culan diversas medidas con el doble propósito de favo-
recer la ejecución y más eficiente explotación de diversas
obras públicas y de dar mayor participación a la iniciativa
privada en este componente tan  dinámico de  la  eco-
nomía. A  estos efectos, se  reforman ciertos aspectos
de la regulación de la construcción, conservación y explo-
tación de autopistas en régimen de concesión, mediante
la modificación de las obligaciones del adjudicatario de
concesión de autopistas y el establecimiento de la posi-
bilidad de que la sociedad adjudicataria amplíe su objeto
social, a ,
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den conexión co n  su  objeto principal. Se  permite  la
ampliación, en determinadas condiciones, del plazo de
la concesión hasta setenta y  cinco años, y  se adoptan
medidas tendentes a asegurar la viabilidad económica
y financiera de la concesión.

También se  introducen •modificaciones e n  e l rég i-
men de gestión directa de la construcción y explotación
de determinadas carreteras estatales, y  se permite la
participación en ella de entidades privadas. Asimismo,
autoriza la creación de un Ente Público Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias cuyo objeto lo constituye la cons-
trucción y administración de tales infraestructuras.

En materia de transporte, se llevan a  cabo modifi-
caciones en la  Ley 1 6 /1 9 8 7 ,  de  3 0  de  julio, de  Or-
denación de los Transportes Terrestres, tanto en lo que
se refiere  a  la  regulación d e  la s  Juntas Arb itra les
de Transporte, como en la eliminación de la exigencia
de la declaración de porte y  las fianzas referidas a las
autorizaciones de transporte público por carretera y de
actividades auxiliares y complementarias de dicho trans-
porte. Por último, queda sin efecto el régimen de licencias
y autorizaciones para el transporte de emigrantes y  se
regulan determinados aspectos del régimen sancionador
de las compañías y empresas de transporte de personas.
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sentantes de los Departamentos ministeriales que
el Gobierno designe.

2. A s imismo ,  el Gobierno nombrará, entre los
miembros de la Comisión Interministerial una Comi-
sión Permanente, cuyas funciones serán estable-
cidas por aquélla, y que dispondrá de la estructura
orgánica, personal y medios necesarios que estarán
adscritos a l Min iste rio  que se  determine p o r e l
Gobierno. Para colaborar en la  elaboración, eva-
luación y seguimiento del Plan Nacional, así como
para gestionar aquellos Programas Nacionales que
la Comisión Interministerial le  encomiende, esta
Comisión Permanente, previa autorización del orga-
nismo correspondient4, podrá adscribir temporal-
mente e tiempo completo o parcial y con reserva
del puesto de trabajo, personal científico, expertos
en desarrollo tecnológico y otros especialistas rela-
cionados con los objetivos del Plan, que presten
servicios en Departamentos ministeriales, Comuni-
dades Autónomas, universidades, o rgan ismos
públicos de investigación y entidades o empresas
de carácter público. La adscripción a tiempo parcial
del personal mencionado anteriormente será com-
patible con el desempeño igualmente en régimen
de prestación a t iempo parcial, del puesto de tra-
bajo que vinieran ocupando.

Asimismo, esta  Comisión  Permanente podrá
contratar, por tiempo no superior a la duración del
Programa, a cualquier otro tipo de personal no ads-
crito al Sector Público, conforme a lo establecido
en el artículo 15.1, párrafo a), del Estatuto de los
Trabajadores. La Comisión podrá solicitar e l ase-
soramiento de los órganos de planificación, coor-
dinación y  seguimiento d e  investigación d e  las
Administraciones Públicas.»

Artículo 156 .  Aprovechamien to  d e l dominio público
aeroportuario.

Corresponderá al ente público AENA el otorgamiento
de las concesiones y autorizaciones del dominio público
aeroportuario para e l desarrollo de actividades indus-
triales, comerciales o de servicio público.

Dicho otorgamiento se realizará por concurso. Excep-
cionalmente podrá efectuarse por adjudicación directa
en función d e  la s circunstancias concurrentes, ta les
como las características de la zona aeroportuaria de que
se trate, la  naturaleza de  las actividades a  desarrollar
o cualquier otra significativa para la  explotación aero-
portuaria.

TÍTULO V
De la acción administrativa

CAPÍTULO I

Acción administrativa en materia
de inversiones públicas

Artículo 157. Mo d ifica ció n  de  la Ley 8 /1972, de 1 0
de mayo, sobre construcción, conservación y  explo-
tación de  las autopistas en régimen de concesión.

Uno. L o s  artículos 2 ,  8.2, 1 3  f),  25 ,  30.1, de  la
Ley 8 /1972, de 10  de mayo, sobre construcción, con-
servación y  explotación de  autopistas en régimen de
concesión, quedan redactados como sigue:

diciembre  1996 39047

«Artículo 2.
1, L a s  concesiones a que se refiere el artículo

anterior se regirán po r lo  dispuesto en esta Ley
que se aplicará y, supletoriamente, por la legislaciónde Contratos del Estado.

2. L a  Administración concedente podrá opcio-
nalmente aplicar el régimen previsto en el apartado
anterior a las concesiones administrativas de túne-
les, puentes u Otras vías de peaje de acuerdo con
sus características y peculiaridades.»
«Artículo 8.2.

El adjudicatario se obliga a constituir en el plazo
y requisitos que los pliegos de la concesión esta-
blezcan, una sociedad anónima d e  nacionalidad
española con quien aquélla se formalizará, y cuyo
fin sea la construcción, conservación y explotación
de la  autopista adjudicada, así como, potestativa
mente, d e  cualesquiera o t ra s concesiones d e
carreteras que en el futuro puedan otorgársele en
España.

Se entenderá que forman parte del objeto social
de la  sociedad concesionaria las actividades d iri-
gidas a la explotación de las áreas de servicio de
las autopistas cuya concesión ostente, las activi-
dades que sean complementarias con la construc-
ción, conservación y explotación de las autopistas,
así como las siguientes actividades: estaciones de
servicio, centros integrados de transportes y apar-
camientos, siempre que todos ellos se encuentren
dentro del área de influencia de dichas autopistas,
cuya extensión s e  determinará  reg lamentaria-mente.

También podrá la sociedad concesionaria, á tra-
vés de empresas filiales o participadas, desarrollar
y realizar actividades relacionadas con vías de peaje
en el extranjero, y con la conservación de carreteras
en España. Estas actividades no  gozarán de  los
beneficios otorgados a las concesiones de la socie-
dad matriz.

Dicha sociedad estará al régimen que los pliegos
de cláusulas establezcan, sin  serle de aplicación
los límites establecidos en los artículos 2 8 2  de l
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
y 185 del Código de Comercio.

Con independencia de  lo  anterior, la  sociedad
concesionaria podrá también, a través de empresas
filiales o  participadas, concurrir a procedimientos
de adjudicación de vías de peaje en el extranjero,
así como a los que se convoquen para la conser-
vación de carreteras en España, actividades éstas
que no gozarán de los beneficios otorgados a las
concesiones de la sociedad matriz.

Dicha sociedad estará al régimen que los pliegos
establezcan, sin  serle de  aplicación los artículos
282 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y 185 del Código de Comercio.

No será precisa la  constitución de una nueva
sociedad anónima s i e l  adjudicatario fuese una
sociedad preexistente d e  nacionalidad española
que sea concesionaria de cualquier otra autopista
de peaje, en cuyo caso dicha sociedad deberá adap-
tar sus estatutos.

En e l caso de  que se opte po r no  crear una
nueva sociedad concesionaria, ésta deberá llevar
el oportuno desglose de todas las cuentas corres-
pondientes 'a la nueva concesión, separadas de las
de la preexistente.»
«Artículo 13,

Excepcionalmente, de anticipos reintegrables o
préstamos subordinados o de otra naturaleza, des-
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de e l comienzo del período concesional, cuando
se prevea que vayan a  resultar necesarios para
garantizar la  viabilidad económico-financiera de la
concesión. La devolución de los anticipos se iniciará
,a partir del ejercicio en que comiencen a obtenerse
resultados positivos, con arreglo al plan económi-
co-financiero de la oferta. La devolución de los prés-
tamos y  el pago de los intereses devengados por
los mismos se ajustará a los términos previstos en
la concesión.»
«Artículo 25.

1. S i  en e l futuro la  autopista resultara insu-
ficiente para la  prestación de l servicio y  se con-
siderara conveniente su ampliación, podrá acordar-
la la Administración estableciendo las particulares
condiciones a que haya de sujetarse la realización
de las obras y  su repercusión en e l régimen de
tarifas para mantenerel equilibrio económico-finan-
ciero de la concesión, o bien llegar a un convenio
con el concesionario sobre los anteriores extremos,
manteniendo inalteradas las normas que rigieron
para la  Ildjudicación en todos aquellos extremos
que no hayan sido objeto de modificación.

Cuando la  ampliación consista en e l aumento
del número de carriles de las calzadas, para con-
seguir la  me jo r prestación del servicio público o
para me jo ra r e l sistema d e  comunicaciones de l
corredor afectado, podrá acordarse por convenio
con e l concesionario, en  e l que se establecerán
aquellos aspectos de l rég imen concesional que
sean objeto.

2. Excepcionalmente, cuando sea  necesario
para conseguir la  me jo r prestación d e l servicio
público o  para mejorar e l sistema de  comunica-
ciones del corredor afectado, la ampliación podrá
consistir en la  prolongación continua o  funcional
de la  autopista, en virtud de un convenio con e l
concesionario, en el que se establecerán aquellos
aspectos del régimen concesional que sean objetode modificación.

En este supuesto, deberán concurrir conjunta-
mente los siguientes requisitos:

a) Q u e  la autopista no haya sido objeto de una
ampliación anterior consistente en la prolongación
continua o funcional de la misma.

b) Q u e  las obras a  realizar deban ser consi-
deradas como subordinadas de las comprendidas
inicialmente en la concesión.

c) Q u e  s e
-
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ción sean adjudicadas mediante concurso abierto.
3. Corresponderá en todo caso al Gobierno, a

propuesta del Min isterio  de Fomento, aprobar la
ampliación, previo dictamen del Consejo de Estado.

En e l supuesto del artículo 25.2, e l d ictamen
del Consejo de Estado, que deberá pronunciarse
expresamente sobre la concurrencia de todos los
requisitos exig idos p o r  d ich o  precepto, tend rá
carácter vinculante.»

«Artículo 30.1.
Las concesiones que esta Ley regula tendrán

el plazo de  duración que determine e l Real De-
creto de adjudicación y, en su caso, los acuerdos
de prórroga conforme a lo  dispuesto en el artícu-
lo 25  bis, sin que dicho plazo incluidas las even-
tuales prórrogas pueda se r superior a  setenta y
cinco años.»

Dos. S e  añaden un artículo 25 bis nuevo y una dis-
posición adicional nueva a  la  Ley 8 /1 9 7 2 ,  de 1 0  de

mayo, sobre construcción, conservación y  explotación
de la s autopistas e n  rég imen d e ,  concesión, co n  la
siguiente redacción:

«Artículo 25 bis.

1. L a  compensación al concesionario con obje-
to de mantener el equilibro económico-financiero
de la concesión, en los supuestos de modificación
o ampliación previstos en los artículos 2 4  y  2 5
de esta Ley, ya se produzcan a iniciativa de la Admi-
nistración o  de la  sociedad concesionaria, podrá
consistir, total o parcialmente, en la ampliación del
plazo vigente de  la  concesión, en cuyo caso se
podrá mantener los beneficios otorgados a la con-
cesión o al concesionario por toda la extensión del
plazo ampliado, y, en todo caso, con el límite máxi-
mo establecido en el artículo 30,1.

2. E n  las ampliaciones de plazo de la concesión
deberá mantenerse  e l  equ ilib rio  económico-fi-
nanciero de la concesión. Los planes económico-fi-
nancieros actuales de las Sociedades Concesiona-
rias, elaborados de acuerdo con la legislación apli-

-cable y reconocidos por la Delegación del Gobierno,
seguirán manteniendo su vigencia en cuanto no
sean objeto de modificación.»
«Disposición adicional,

El derecho del concesionario al cobro del peaje
podrá tener la consideración de activo susceptible
de integrarse en los Fondos de Titulación de Activos
de conformidad con la  normativa general regula-
dora de éstos. Dicha integración deberá contar, en
cada caso, con la autorización previa del órganoconcedente.»

Artículo 1 5 8 .
- 
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explotación de determinadas obras públicas.

Uno. S e  autoriza al Consejo de Ministros a constituir
una o  varias sociedades estatales de las previstas por
el artículo 6.1.a) del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado p o r  Rea l Decre to  legislati-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre, cuyo objeto social
sea la  COnStrUCCi(511 y / o  explotación de  las carreteras
estatales que al efecto determine el propio Consejo deMinistros.

Dos. L a s  relaciones entre la Administración General
del Estado y las sociedades estatales a las que se refiere
el apartado anterior se regularán mediante los corres-
pondientes convenios, p re vio  in fo rme  favorable d e l
Ministerio de Economía y Hacienda que habrán de ser
autorizados po r e l Consejo de Min istros y  en los que
se preverán, al menos, los siguientes extremos:

a) E l  régimen de  construcción y / o  explotación de
las carreteras estatales de que se trate.

b) L a s  potestades que tiene la Administración Gene-
ral del Estado en relación con la dirección, inspección,
control y recepción de las obras, cuya titularidad corres-
ponderá en todo caso a la misma.

c) L a s  aportaciones económicas que haya de rea-
lizar la Administración General del Estado a la sociedad
estatal, a  cuyo efecto aquélla podrá adquirir los com-
promisos plurianuales de gasto que resulten pertinentes,
sin sujeción a las limitaciones establecidas por el artícu-
lo 61 de l texto refundido de la Ley General Presupues-
taria, a p ro b a d o  p o r  e l  Re a l  De c re t o  L e g isla t ivo
1091/1988, de 23 de septiembre. Lo dispuesto en esta
letra se entiende, en todo caso, sin perjuicio de las apor-
taciones que la sociedad estatal pueda recibir de otros
sujetos públicos o  privados, en virtud, en su caso, de
la conclusión de los correspondientes convenios.
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